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160/ISR Designación del representante de residente en el extranjero. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando seas designado como representante de un 
residente en el extranjero, en términos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que sean designados 
representantes de residentes en el extranjero, en términos 
del artículo 174 de la Ley del ISR. 

Antes de que venza el plazo para efectuar el entero del ISR 
que se haya causado, conforme a las disposiciones relativas 
y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? De forma presencial: 
• Ante la ACPPFGC de la AGGC, a través de la Oficialía de Partes de la 

AGGC ubicada en Avenida Hidalgo, 77 Módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

• Ante la ACPPH de la AGH, a través de la Oficialía de Partes de la AGH, 
ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la ACPPFGC o a la ACPPH, según te corresponda, firmado por el contribuyente o su representante 
legal acompañado de lo siguiente: 

1. Documento que acredite el otorgamiento de la representación (copia simple y Original o copia certificada para cotejo), 
el cual deberá cumplir los requisitos que establece el artículo 19 del CFF pudiendo aplicar, para este efecto, las 
facilidades contenidas en la regla 2.1.15. El representante deberá contar con facultades de dominio y para otorgar y 
suscribir títulos de crédito o sus equivalentes, conforme a las normas aplicables del derecho del lugar del 
otorgamiento del acto de representación. Tratándose del ofrecimiento de carta de crédito, se atenderá a las facultades 
de representación que sean necesarias, conforme a las disposiciones aplicables, para efectos de que pueda ser 
aceptada como garantía para efectos fiscales. 

2. Original o copia certificada de la protocolización ante fedatario público en México de la manifestación suscrita por el 
representante designado para asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria. Tratándose de representantes 
personas morales, la manifestación deberá estar suscrita por el administrador único o, en su caso, por la totalidad de 
los miembros del consejo de administración. Cuando en los estatutos sociales de la persona moral el presidente del 
consejo de administración tenga conferidas las mismas facultades de administración que el propio consejo, bastará la 
firma de dicho presidente para tener por cumplido el requisito. Para efectos de lo señalado en este punto, el 
representante designado deberá acompañar copia legible de la última actualización de los estatutos de la persona 
moral de que se trate, de la que se desprendan las facultades del administrador único, consejo de administración o de 
su presidente, según sea el caso. Las personas a que se refiere este párrafo deberán contar con e.firma. 

3. Documentación de fecha cierta relativa a la realización de la situación jurídica o de hecho que da lugar a la causación 
del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del 
ISR, de la que se aprecie la fecha en que se tuvo lugar o aconteció dicha situación. 

4. Papeles de trabajo referentes al cálculo y autodeterminación del ISR a cargo de su representado, conforme a las 
disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

5. Listado de bienes propiedad del residente en el extranjero —sobre los que el representante designado pueda ejercer 
atribuciones como tal, en nombre y/o por cuenta de aquel— o del representante en sí mismo, susceptibles de 
embargo y de fácil realización en términos de las disposiciones del CFF, con los cuales, se garantice el ISR causado 
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en términos del Título V de la Ley del ISR, o bien, original de la carta de crédito emitida por una institución de crédito 
autorizada, conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Que el representante cuente con la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
2. Que el estado del representante designado y de su domicilio fiscal se encuentren como distintos a no localizados. 
3. Que el representante designado se encuentre activo en el RFC al momento de la designación y por los cinco años 

posteriores a la fecha en que haya tenido lugar o acontecido la situación jurídica o de hecho que haya dado lugar a la 
causación del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V 
de la Ley del ISR. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
• El SAT se reserva sus facultades de revisar las manifestaciones efectuadas y la documentación presentada así como 

de calificar la suficiencia de los bienes de fácil realización a que se refiere el numeral 5 del apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? de esta ficha de trámite, o del cumplimiento de los requisitos aplicables a la carta de crédito y sus 
facultades de comprobación para determinar las consecuencias de no designar representante antes de que venza el 
plazo para ello o de que dicha designación no cumpla con los requisitos establecidos en esta ficha de trámite, sin 
perjuicio del carácter de representante del residente en el extranjero. 

• Los bienes propiedad del representante, deberán corresponder al tipo de bienes señalados en el artículo 155 del CFF, 
que de forma suficiente garanticen la responsabilidad solidaria asumida por el representante. 

• Dicha garantía, o bien, el importe de la carta de crédito, deberá comprender cuando menos el ISR determinado a 
cargo del residente en el extranjero, sin perjuicio de que el SAT pueda requerir su ampliación hasta por el plazo que 
establece el artículo 67 del CFF. Tratándose de la aplicación de tratados para evitar la doble tributación en vigor de 
los que México sea parte, el SAT podrá requerir ampliaciones al monto de la carta de crédito tomando en 
consideración que el residente en el extranjero pueda no tener derecho a los beneficios de dichos tratados. 

• Cuando el representante sea una persona moral, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 
extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 
exceder del 10% del capital social pagado de la persona moral de que se trate y esta no deberá haber tenido pérdida 
fiscal para efectos del ISR en los dos últimos ejercicios fiscales regulares o, en su caso, esta no deberá haber 
excedido del 10% de su capital social pagado. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta de crédito. 

• Cuando el representante sea una persona física, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 
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extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 
exceder del 10% de sus ingresos declarados en el ejercicio fiscal inmediato anterior, sin incluir el 75% de los ingresos 
declarados para los efectos del ISR como actividades empresariales o del 10% del capital afecto a su actividad 
empresarial, en su caso. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta de crédito. 

Fundamento jurídico 
Artículos 19, 26, 67 y 155 del CFF; 174 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.15. y 3.18.39. de la RMF. 

 


